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PROPOSICION DE LEY 

Modificación de denominación y funciones del Cuerpo de Celadores de Puertos Fran- 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

cos de Canarias. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 

CORTES GENERALES de la proposición de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, relativa a modifi- 
cación de denominación y funciones del 
Cuerpo de Celadores de Puertos Francos 
de Canarias. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Hacienda competente para co- 
nocer de su tramitación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de mayo de 1980.-El Vicepresidente pri- 
mero, Mqdesto Fraile Poujade, Presidente 
en funciones. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, y al amparo de lo 
establecido en los artfculos 92 y siguientes 

del vigente ReglamenvJ provisional del 
Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de presentar ante esa Mesa la siguiente 
proposición de ley. 

El Cuerpo de Celadores de Puertos Fran- 
cos de Canarias fue formalmente consti- 
tuido en el año 1947, en el que por Decre- 
to de 22 de septiembre (=BOE, 10-10-47) se 
aprobó su Reglamento provisional, fijándo- 
se su plantilla en 57 funcionarios para cu- 
brir todas las plazas de los Puertos Fran- 
cos de Canarias. 

Este minicuerpo, de los más pequeños 
de los que componen la Administración 
Civil del Estado, no sólo tiene una limita- 
ción numérica, hoy reducida por retiros y 
defunciones, sino que circunscribe a la re- 
gión canaria, por lo que sus múltiples so- 
licitudes dirigidas a la Administración, pa- 
ra su reorganización administrativa y 
ajuste retributivo acorde con las funciones 
que realizan, no han merecido más que 
promesas incumplidas y silencio en otros 
casos. 

Sin embargo, y según consta en la Di- 
rección General de Aduanas, todos los Ce- 
ladores de Puertos Francos vienen reali- 
zando desde hace bastantes años tareas 
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burocráticas en oficinas de la Administra- 
ción y en la propia Dirección General de 
Aduanas, supliendo en muchas ocasiones 
a los Jefes de Negociado de Caja, Cabotaje, 
Automóviles, Exportación y Contabilidad. 
Asimismo, y según certificación expresa 
expedida por el Administrador del Puerto 
de Santa Cruz de Tenerife, tienen por mi- 
sión en los muelles el servicio de confron- 
ta de mercancías, documentación, listas y 
registros de entrada y salida de buques, le- 
vantando actas o partes por contrabando 
y toda clase de trabajos de auxiliares de 
los inspectores-vista, 

El agravio comparativo que la Adminis- 
tración ha mantenido con este Cuerpo co- 
mienza cuando en virtud de Ley de 27 de 
diciembre de 1950 y Decreto 22-3-57, pasa 
el personal del Resguardo de Aduanas de 
la zona norte de Marruecos a depender del 
Ministerio de Hacienda adscritos en la Di- 
rección General de Aduanas y rigiéndose 
por el Reglamento del Cuerpo de Celado- 
res de P. F. de Canarias, a cuyas funciones 
fueron asimilados. 

Más tarde, por Decreto 13/1S59, de 8 de 
enero, y para dar cumplimiento al artícu- 
lo 3." de la Ley 27/12/1956. se modifica el 
artículo 6." del Decreto 22/3/1957 en el sen- 
tido siguiente: 

=. . . siendo las funciones del personal de 
ambos Cuerpos idénticas cuando el res- 
guardo preste servicios en dichas islas y 
similares cuando se halle en otros puntos 
del territorio nacional,, habiéndose dis- 
puesto la equiparación de retribuciones de 
los Vigilantes a la de los Celadores. 

Por nuevo Decreto de 16 de junio 1.435/ 
1980 se fijaron los coeficientes a los funcio- 
narios que ocupando plazas no estaban es- 
calafonados, caso de los vigilantes citados, 
asignándosele el coeficiente 1.7, mientras 
a los celadores se les asignaba 1.4. 

Actualmente los efectos retributivos si- 
guen manteniendo ma diferencia de sala- 
rios correspondientes a la proporcionali- 
dad establecida, que para unos es 4 y 6s- 
tos 3. 

Se trata, pues, con la tramitación de esta 
proposición de ley de corregir una situa- 

ción injusta para unos trabajadores que 
realizando las mismas funciones y estar 
sometidos a la misma Reglamentación no 
han podido ser equiparados en su retribu- 
ción, a pesar de cuantos esfuerzos han re&- 
lizado ante la Administración. 

En consecuencia, se presenta la siguien- 
te proposición de ley: 

Artículo 1.0 

El Cuerpo Especial de Celadores de los 
Puertos Francos dependientes del Minis- 
terio de Hacienda se denominará en lo su- 
cesivo Cuerpo Especial de Auxiliares de 
Intervención de Puertos Francos de Ca- 
narias. 

Artículo 2.' 

Le corresponderán las siguientes funcio- 
nes, sin perjuicio de las atribuidas a otros 
Organismos d Corporaciones de Funcio- 
cionarios: 

a) Visitas de entrada a los buques y re- 
cogida de la documentación reglamentaria. 

bl Vigilancia permanente a bordo de 
los buques, en los casos en que así lo 
acuerde la Administración de Puertos 
Francos respectiva. 

cl Vigilancia y confrontación en los 
muelles de que las mercancías que se car- 
guen y descarguen, cuidando que no se le- 
vante ninguna sin previa autorización. Así 
como la comprobación procedente en el 
embarque y desembarque de viajeros. 

d) Acompañar hasta los almacenes de 
la Administración y Depósitos Comercia- 
les las mercancías a ellos destinadas. 

e) Auxiliar en las intervenciones de los 
Puertos Francos de Canarias en los servi- 
cios burocráticos y de gestión, desempe- 
ñando los trabajos de mecanograffa, ta- 
quigrafía, despacho de correspondencia, 
cálculo sencillo, manejo de máquinas y 
otros similares. 

f)  Las demás de anhloga naturaleza que 
les encomiende el Ministerio de Hacienda. 
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Artículo 3.0 

1. Para el ingreso en el citado Cuerpo 
será necesario estar en posesión del título 
de Enseñanza General Básica. 

2. Se fija para estos funcionarios el ni- 

ver de proporcionalidad 4 a efectos retri- 
bu tivos. 

Palacio de las Cortes, 20 de mayo de 
198O.-E1 portavoz del Grupo Parlamenta- 

1 rio Socialista, Gregorio Peces-Barba Mar- 
1 tíxlez. 
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